
UNA-AA-EDECA-AOCO-005-2025
ASAMBLEA DE ACADÉMICOS N°05-2025

Acta de la sesión ordinaria número cinco, realizada por la Asamblea de Académicos de la Es-
cuela de Ciencias Ambientales, el uno de setiembre del dos mil veinticinco a la una y cincuen-
ta y cinco minutos de la tarde, en el aula 708 de la Escuela de Ciencias Ambientales, presidi-
da por el M.Sc. Andrés Alpízar Naranjo, presidente a.i. del Consejo de Unidad Académica.

Personal propietario con derecho a voto: M.Sc. Andrés Alpízar Naranjo, M.Sc. María Álvarez
Jiménez, M.Sc. Roy Cruz Morales, Dr.  Albert  Morera Beita,  M.Sc. Marco Otárola Rojas, Dr.
Pablo  Ramírez Granados,  M.Sc.  José Félix  Rojas Marín,  Dra.  Vanessa Valerio  Hernández,
M.Sc. Gustavo Vargas Rojas, M.Sc. Karla Vetrani Chavarría, M.Sc. Ronny Villalobos Chacón,
Phd. Ligia Bermúdez Hidalgo,  M.Sc. María Chaves Villalobos,  Dr. Luis Diego Alfaro Alvarado,
M.Sc. María Alejandra Gamboa Jiménez, PhD. Sergio Molina Murillo

Personal no propietario: M.Sc. María José Avellán Zumbado, M.Sc. José Castro Solís, M.Sc. 
Stephanie Núñez Hidalgo, M.Sc. Damián Sánchez Rodríguez, M.Sc. Jesús Armando Ugalde 
Goméz.

Miembros ausentes con excusa: Dr. Jorge Herrera Murillo

Miembros ausentes sin excusa: M.Sc. Manfred Murrell Blanco

Secretaria de actas: Licda. Kattia González Guevara.

ORDEN DEL DÍA

ARTICULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA
ARTICULO II. APROBACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA DE ACADÉMICOS N°03-2025,
DEL 17 DE MARZO DEL 2025 Y N°04-2025, DEL 30 DE JUNIO DEL 2025.

ARTICULO III.  ELECCIÓN DE REPRESENTANTES SUPLENTES ANTE EL CONSEJO
ACADÉMICO DE LA ESCUELA DE CIENCIAS AMBIENTALES.
 
ARTICULO IV. VARIOS

ARTICULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

El M.Sc. Andrés Alpízar Naranjo,  expresa: ¡Buenas tardes y bienvenidos a todos y todas!
Vamos a dar  inicio  a una nueva sesión de la  Asamblea de Académicos de la  Escuela de
Ciencias Ambientales. Esta sería la convocatoria número 5-2025. Todas las personas que están
en la lista son los presentes. Hay cuórum para poder arrancar.  ¿Cuántos tenemos en este
momento? Para mencionar mejor.

La Lic. Kattia González Guevara, indica: Dieciséis.
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El  M.Sc.  Andrés  Alpízar  Naranjo,  comenta:  Dieciséis  personas,  ok,  por  lo  cual  estamos
apuntados para el inicio de la sesión. Pasaríamos a dar lectura al orden del día. Hoy es primero
de septiembre, lunes primero de septiembre y son las 1:55p.m. Estamos en la sala de sesiones
del  tercer  piso  de la  Escuela  de Ambientales.  En la  agenda del  día  tenemos como punto
número uno,  aprobación del orden del día.  Punto número dos,  aprobación de las actas de
Asamblea de Académicos número 03-2025, del 17 de marzo del 2025, y tenemos la número 4-
2025 del 30 de junio del 2025. Y en el punto tres vamos a ir directo a la elección, nominación
de  personas  suplentes  ante  el  Consejo  de  Unidad  Académica  de  la  Escuela  de  Ciencias
Ambientales,  y tendríamos un punto varios. No sé si  alguien tiene algún planteamiento,  un
punto varios para esta Asamblea. Pasaríamos entonces a votar el orden del día. ¿Quién va a
levantar la mano los que están a favor del orden del día? Dieciséis votos a favor y firme sería.
¡Muchas gracias!

CONSIDERANDO:
1. Que los miembros presentes están de acuerdo con los contenidos del orden del día de

la sesión ordinaria N° 04-2025.

VOTAN A FAVOR: 16
TOTAL: Dieciséis votos
VOTAN EN CONTRA: Ninguno

POR TANTO, SE ACUERDA:
A. APROBAR EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA N° 05-2025 DEL 01 DE

SETIEMBRE DEL 2025. 
ACUERDO FIRME Y UNÁNIME

ARTICULO II. APROBACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA DE ACADÉMICOS N°03-2025,
DEL 17 DE MARZO DEL 2025 Y N°04-2025, DEL 30 DE JUNIO DEL 2025.

El M.Sc. Andrés Alpízar Naranjo, indica: Pasaríamos al punto número dos, que es el tema de
las actas. Y en las actas tenemos la 03-2025, la cual voy a proyectar en pantalla. Esto se les
hizo llegar con la convocatoria. Vamos a revisar nada más las personas que están facultadas a
votar esta acta. Bueno, quien presidió esta acta fue la doctora Lilliam Quirós. Estaban María
Álvarez, Roy Cruz, Albert  Morera, Manfred Murrell,  Marco Otárola, Pablo Ramírez, Vanessa
Valerio, Gustavo Vargas, Karla Vetrani, Ronny Villalobos, Luis Diego Alfaro y María Alejandra
Gamboa.  La  participación  virtual  tuvimos  a  María  Chaves  Villalobos  y  los  demás  son
académicos, no propietarios que participaron, don Federico, María, Sherryl, Ernesto, Marilyn y
Nancy.  Y  ausentes  con  excusa  estuvieron  don  Sergio  Molina,  don  Jorge  Herrera,  Ligia
Bermúdez, José Castro Solís y Damián Sánchez. Sí, y también José Félix Flores. Entonces,
una vez revisado esto, la primer lista hasta la participación virtual, seríamos los que estaban
facultados a votar. No sé si hay alguna observación, alguna corrección o algo que deba apuntar
en el acta. Sigue adelante, Vanessa.

La Dra. Vanessa Valerio Hernández, comenta: Bueno, yo tengo una observación en la página
tres, aquí, es que, y creo que tal vez al realizar la acta, y bueno, yo sigo insistiendo, entiendo
que no es posible hacer la relación, pero hay una cosa aquí cuando uno la lee, pero bueno, ese
es un tema de que queda así, no se escapan. Ojalá que se puedan escribir esto. Y en las
votaciones, creo que en la página tres al final, porque viene, aparece como tres o cuatro votos
en contra. No es en contra, es por abstenciones porque esa gente no estuvo. Entonces no es
en contra y los totales, o sea, eso hay que corregirlo, por lo menos corregir eso. Tal vez si la
redacción no se puede corregir, pero por lo menos las votaciones y todo, que quede claro.
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El  M.Sc.  Andrés  Alpízar  Naranjo,  comenta:  Se toma nota.  Perfecto,  se  toma nota,  doña
Vanessa,  para corregir.  ¿Alguien más? ¿Alguna observación? No. Entonces someteríamos,
puedo volver  a poner  en pantalla  a los que están apuntados a votar  el  acta.  Sírvanse en
levantar la mano los que están a favor y en firme.

La Lic. Kattia González Guevara, comenta: Doce.

El M.Sc. Andrés Alpízar Naranjo,  comenta: Doce, ok. Doce votos a favor,  ahora votos en
contra. No hay, ¿cierto? ¿Y abstenciones? No abstuvimos, ¿hay razón?. ¿Votamos? María,
Sergio, Félix. Están…

La Lic. Kattia González Guevara, comenta: Cuatro.

El M.Sc. Andrés Alpízar Naranjo, comenta: Cuatro. Perfecto. ¡Muchas gracias!

CONSIDERANDO:
1. Que los miembros del órgano se encuentran conformes con los puntos descritos en el 

acta ordinaria de la Asamblea de Académicos N°03-2025 del 17 de marzo del 2025.

VOTAN A FAVOR: 12
TOTAL: Dieciséis votos
VOTAN EN CONTRA: 4
TOTAL: Cuatro votos (abstenciones)

POR TANTO, SE ACUERDA:
A. APROBAR EL ACTA ORDINARIA DE LA ASAMBLEA DE ACADÉMICOS N°03-2025

DEL 17 DE MARZO DEL 2025.

ACUERDO FIRME Y UNÁNIME

El M.Sc. Andrés Alpízar Naranjo, indica: Ahora pasaríamos a la siguiente acta, la 04-2025.
Ok, este es el acta, fue el 30 de junio del 2025. Los presentes son los que están facultados a
votar el acta: este servidor, María Álvarez, Roy Cruz, Manfred Murrell, Marco Otárola, Pablo
Ramírez, José Félix Rojas, Vanessa Valerio, Gustavo Vargas, Karla Vetrani, Ronny Villalobos,
Ligia Bermúdez, Luis Diego Alfaro y María Alejandra Gamboa. Miembros ausentes con excusa
don Albert Morera, Jorge Herrera, María Chaves y Sergio Molina. Ok, ¿no sé si hay alguna
observación a esta acta 04-2025? Objeción o algo que hay que atender. ¿No, nadie? Bien,
entonces vuelvo a poner en pantalla los que estamos facultados a votar el acta. Sírvanse en
levantar la mano los que están a favor? Trece votos a favor. ¿Algún voto en contra del acta?
Ninguno, cero. Y abstenciones, los que no estuvieron. Perfecto. 

CONSIDERANDO:
1. Que los miembros del órgano se encuentran conformes con los puntos descritos en el 

acta ordinaria de la Asamblea de Académicos N°04-2025 del 30 de junio del 2025.

VOTAN A FAVOR: 13
TOTAL: Trece votos
VOTAN EN CONTRA: 3
TOTAL: Tres votos (abstenciones)
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POR TANTO, SE ACUERDA:
A. APROBAR EL ACTA ORDINARIA DE LA ASAMBLEA DE ACADÉMICOS N°04-2025

DEL 30 DE JUNIO DEL 2025.

ACUERDO FIRME Y UNÁNIME

ARTICULO III.  ELECCIÓN DE REPRESENTANTES SUPLENTES ANTE EL CONSEJO
ACADÉMICO DE LA ESCUELA DE CIENCIAS AMBIENTALES. 

El  M.Sc.  Andrés  Alpízar  Naranjo,  indica:  Bien,  pasaríamos  ahora  al  siguiente  punto  de
agenda y es la elección de representantes suplentes ante el Consejo Académico de la Escuela
de Ciencias Ambientales. Si les parece bien, sometería el número primero de las suplentes.
Quiero aclarar acá para que queden actas que previamente hicimos un pequeño análisis, una
valoración para poder someter a votación el número de suplentes que deben según Unidad.
Entonces  procedo  a  preguntar  quiénes  están  de  acuerdo  en  que  sean  dos  suplentes  las
personas que vamos a elegir a continuación para suplir a las personas académicas ya con un
cumplimiento. Sírvanse en levantar la mano los que están de acuerdo. Dieciséis votos, ¿de
acuerdo? ¿Hay alguien que no esté de acuerdo?

CONSIDERANDO:
1. Que  los  miembros  del  órgano  se  encuentran  conformes  con  la  elección  de  dos

suplentes como representantes ante el Consejo Académico de la Escuela de Ciencias
Ambientales.

VOTAN A FAVOR: 16
TOTAL: Dieciséis votos
VOTAN EN CONTRA: Ninguno

POR TANTO, SE ACUERDA:
A. APROBAR LA ELECCIÓN DE DOS SUPLENTES COMO REPRESENTANTES ANTE 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA ESCUELA DE CIENCIAS AMBIENTALES.

ACUERDO FIRME Y UNÁNIME

El  M.Sc.  Andrés  Alpízar  Naranjo,  indica:  Pasaríamos  ahora  a  la  elección  de  los
representantes. Tenemos de manera preliminar, que ya habíamos definido en ese análisis que
ya  comenté,  tres  personas  candidatas,  ya  fuera  por  nominación  voluntaria  o  porque  otro
compañero o compañera lo  nominó y ellos aceptaron.  Tenemos a doña Alejandra Gamboa
como candidato, candidata a la suplencia, también a Jesús Ugalde y a Luis Diego Alfaro. ¿Hay
alguien más que se quiera postular o quiera postular a alguien? ¿No? Si les parece entonces la
metodología sería la siguiente, como es por personas tiene que ser un voto secreto, por lo cual
Kattia les va a repartir un papelito y ustedes colocan el nombre de la persona académica por la
cual quieren votar y hacemos un recuento recolectando los papelitos y apuntando.

La Licda. Kattia González Guevara, consulta: ¿Una persona en que nos da otro papelito?

El M.Sc. Andrés Alpízar Naranjo, comenta: Ah, perdón, sí, perdón. Son dos. Votan por las dos
personas  que  quieren  elegir  para  hacerlo  en  el  mismo  papelito,  ¿sí?  Luego  hacemos  el
recuento y las dos personas que queden con mayor cantidad de votos serían las que nos
hagamos  nominar.  Dos.  Alejandra,  Jesús  y  Luis  Diego  Alfaro.  Ok,  ¿estamos claros  con la
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metodología? Perfecto. En cada papelito colocan el nombre de las dos personas con las cuales
van a votar.

El M.Sc. José Félix Rojas Marín, consulta: ¿En el mismo papel?

El M.Sc. Andrés Alpízar Naranjo, comenta: En el mismo papel, por favor. Sí. Once, quince,
dieciséis.  Estamos  bien.  Este  dice  Alejandra  y  Luis  Diego,  este  dice  Jesús  y  Alejandra,
Alejandra  y  Luis  Diego,  Luis  Diego  y  Alejandra,  Jesús Alejandra  y  Alejandra  y  don Jesús.
Alejandra Gamboa y Luis  Diego Alfaro.  Alejandra y  Jesús.  Está parejo.  Alejandra y  Jesús.
Alejandra Gamboa y Jesús. Jesús Ugalde y Alejandra Gamboa. Jesús y Alejandra. Alejandra y
Jesús. Luis Diego y Alejandra. Tenemos a Luis Diego y Alejandra. Alejandra y Jesús. 

Resultando la elección de la siguiente manera:

Alejandra Gamboa 16 votos
Jesús Ugalde         10 votos
Luis Diego Alfaro 06 votos

¿Así  cuántos  tenemos?  Fue  cerrado.  Bueno,  si  todos  estamos  de  acuerdo  con  esa
metodología, someteríamos a votación, entonces a Alejandra y a don Jesús, los candidatos con
mejor votación. Sírvanse de levantar la mano todos los que están a favor. Dieciséis, ¡gracias!

VOTAN A FAVOR: 16
TOTAL: Dieciséis votos
VOTAN EN CONTRA: Ninguno

POR TANTO, SE ACUERDA: ACUERDO 04-05-2025

A. NOMBRAR  A LA MÁSTER  ALEJANDRA GAMBOA JIMÉNEZ  Y  AL  MÁSTER
JESÚS  UGALDE  GÓMEZ,  COMO  REPRESENTANTES  ACADÉMICOS  DEL
CONSEJO DE UNIDAD A PARTIR DEL 01 DE SETIEMBRE DEL 2025 Y HASTA EL
01 DE SETIEMBRE DE 2027.

ACUERDO FIRME Y UNÁNIME

ARTICULO IV. VARIOS

El M.Sc. Andrés Alpízar Naranjo, indica: Y como en varios no tenemos ningún punto entonces
estaríamos cerrando, ¡gracias a todos y todas por su participación! 

Se cierra la sesión a las 2:10 P.M.

M.Sc. Andrés Alpízar Naranjo
Presidenta a.i, Asamblea de Académicos
Escuela de Ciencias Ambientales
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